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Introducción al Módulo de Atención Electrónica MAE. 

Definición  
El Módulo de Atención Electrónica  MAE, es un sistema diseñado y desarrollado por Banco de 

México cuyo propósito es permitir el envío y recepción de información electrónica entre el 

Banco de México y entidades externas a través de  Internet para los diversos servicios ofrecidos. 

 

Objetivo s 
El objetivo general del MAE es controlar  la recepción, distribución y entrega de la información 

electrónica relativa a  los diversos servicios que el Banco de México determine  proporcionar a 

través de este medio. 

  

Los objetivos específicos que persigue el MAE son los siguientes: 

 

 Disminuir costos relativos al uso de papel y de mensajería requerida para la 

entrega de documentación física y/o información en soportes físicos. 

 

 Reducir los tiempos de respuesta en la atención de solicitudes  de los 

servicios ofrecidos. 

 

 Agilizar la comunicación entre Banco de México y entidades externas, 

aprovechando  la infraestructura de Internet  y  proporcionando los  niveles 

de seguridad más adecuados para cada caso. 

 

 Entregar información de seguimiento a las entidades externas que les permita 

conocer con mayor detalle el avance de su solicitud. 

 

 

 

 

 

Descripción general de operación  
 

El Banco de México como parte su operación cotidiana, lleva a cabo  procesos que requieren  de 

comunicación con personas o entidades externas a este. El MAE es una herramienta  que  

facilita  dicha  comunicación  haciendo uso de medios electrónicos. 

 

A través del  MAE  se ofrecerán  una serie de  servicios  a  diversos grupos de usuarios externos 

al Banco. Ejemplo de estos servicios son los siguientes:  

 

o Servicios ofrecidos a todo público: 

 ñSolicitudes de acceso a la  información  al amparo de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamentalò. 
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o Servicios  ofrecidos a  intermediarios financieros: 

  ñSolicitudes de  autorizaciones y  consultas de participantes del Sistema 

Financiero.ò 

 

 

De acuerdo con cada servicio se tienen diferentes niveles de seguridad para acceder al MAE. 

Los servicios a los que se accede a través del MAE pueden tener alguno de los siguientes 

niveles de control de acceso: 

   

o Acceso controlado  por  autenticación  con clave  y contraseña de usuario. 

o Acceso controlado  por autenticación con certificado digital además de clave  y 

contraseña de usuario. 

o Acceso controlado  por autenticación  con  clave dinámica de token además de clave  y 

contraseña de usuario. 

 

Una vez que el usuario externo ingresa  al MAE  tiene acceso a dos funcionalidades: 

 

 a) Solicitar un servicio al Banco 

 b) Responder a un requerimiento del Banco 

 

En el primer caso el usuario externo inicia la comunicación, llenando una solicitud electrónica   

con datos y/o documentos electrónicos (firmados electrónicamente en algunos casos) que varían 

según el servicio. Los datos o documentos pueden ser obligatorios u opcionales. En el caso de 

los documentos electrónicos puede requerirse que estén firmados electrónicamente. 

 

En el segundo caso, el Banco de México inicia la comunicación  generando una notificación 

electrónica compuesta por datos y/o documentos  depositados en un buzón electrónico en el  

MAE  que corresponda a un usuario externo, a quién se le avisará de esta situación por correo 

electrónico. Independientemente del aviso por correo electrónico el usuario externo tiene la 

obligación de verificar su buzón electrónico en el MAE como parte de sus actividades diarias. 

El usuario externo atenderá dicha notificación y responderá por medio del MAE capturando  

algunos  datos  y/o adjuntando documentos electrónicos. 

 

Para cualquier envío de  información  .por medio del MAE, se genera un acuse de recibo 

electrónico siempre que la información sea guardada en uno de sus buzones. El acuse de recibo 

electrónico contiene un código de confirmación único,  generado a partir de los datos  y 

documentos  asociados a la solicitud, de manera que se puede reproducir si así se requiere. 

Descripción de la operación  del  servicio de  
ñAutorizaciones y Consultas del Sistema Financiero ò 
( ACSF)   
 

La operación del MAE para el servicio de ñAutorizaciones y Consultas del Sistema Financieroò 

(ACSF) es la siguiente: 
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Requisitos: 

Para el adecuado funcionamiento se recomienda operar el  MAE  con el servicio ACSF  

considerando los siguientes aspectos técnicos: 

 

El MAE requiere tener instalado en la computadora desde la que se va a acceder a él, el 

siguiente software: El  

o Sistema Operativo:  Windows XP o Vista. 

o Navegador :  Internet Explorer  v 6.0 o mayor. 

o WinZip 11.0 o mayor 

o Java Runtime Enviroment 5  Versión 1.5 

 

Los formatos de los archivos electrónicos (firmados electrónicamente o no) que  soporta el 

MAE corresponde al siguiente software: 

 

o Para Microsoft Office versiones  2000, 2003, XP,  los formatos son  DOC, PPT, XLS 

principalmente. 

o Para Adobe Acrobat  versión 7 o mayor,  el formato PDF. 

o Para editores de texto libre,:el formato  TXT. 
 

 

Para acceder  a este servicio, el intermediario financiero deberá realizar lo siguiente: 

 

o Efectuar solicitud de adhesión al servicio de acuerdo al procedimiento del anexo 1 

Registro y actualización de representantes y operadores para el servicio de 

Autorizaciones y Consultas del Sistema Financiero. 

Como parte de este requisito la institución deberá proporcionar los datos y certificados 

digitales de los ñrepresentantesò autorizados a realizar solicitudes de Autorizaciones y 

Consultas así como los de los operadores que utilizarán el sistema MAE. Banco de 

México proporcionará a los intermediarios financieros las claves y contraseñas de acceso 

para los ñoperadoresò del sistema. 

 

o Instalar el certificado de BANXICO para operación de aplicaciones y configuración 

adicional.  Ver anexo 2  Registro de certificados digitales y configuración adicional en 

equipo.  

o Instalar  certificados de usuarios que operarán del MAE en configuración de navegador. 

Ver anexo 2  Registro de certificados digitales y configuración adicional en equipo. 

 

Operación: 

 

Para acceder al MAE, los operadores deberán contar tanto con la clave y contraseña de usuario 

proporcionados por el Banco de México, y  con sus certificados de autenticación previamente 

registrados  en la computadora desde donde se operará  el sistema. 
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Una vez  que se haya ingresado al MAE, el operador debe registrar una nueva solicitud 

realizando los pasos siguientes: 

 

a) Capturar los datos de una ficha para clasificar la solicitud  

b) Adjuntar el documento electrónico con el detalle específico de lo que se solicita y en su 

caso los documentos electrónicos anexos que complementen o sustenten la solicitud. 

 

Todos los documentos electrónicos incorporados en el servicio de ACSF deberán estar firmados 

electrónicamente por alguno de los representantes registrados en el MAE. La operación de firma 

electrónica se puede realizar de manera independiente al MAE haciendo uso de la aplicación 

denominada Verificación y firma digital(Ver Anexo 3)  de Banco de México disponible en la 

página de Internet http://www.banxico.org.mx (en la sección Servicios) o a través de  las ligas 

disponibles dentro del MAE. 

 

 
 

Por cada solicitud registrada, el  MAE  entregará un acuse de recibo electrónico que el usuario 

puede guardar como  comprobante de la operación. Adicionalmente el sistema  asigna un folio a 

cada solicitud, el cual será la principal referencia con la que se podrá dar seguimiento durante la 

gestión. 

 

Una vez registrada la solicitud, el responsable del servicio dentro del Banco de México la 

revisará y  determinará si procede o no, para iniciar la gestión interna.  El solicitante podrá 

conocer el inicio del trámite o de la improcedencia de su solicitud (rechazo) consultando su 

http://www.banxico.org.mx/
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estado a través del MAE, adicionalmente de que se les enviará un correo para darle a conocer 

esto.  

 

Si la solicitud es aceptada,  el solicitante puede enviar  más información que le sea  requerida 

por el propio Banco de México o que por su propio interés quiera enviar para complementar,  

modificar o incluso desistirse de la solicitud inicial. 

 

 

Una vez terminada la gestión, el responsable del  servicio en Banco de México pondrá a 

disposición del solicitante la respuesta, la cual incluye  el documento electrónico y datos que la 

describen . El documento electrónico estará firmado electrónicamente por los funcionarios 

autorizados de Banco de México. La respuesta estará disponible  durante un plazo  de 30 días a 

partir de su publicación.  El Banco de México considerará como entregada la repuesta una vez 

que  ésta sea depositada en el MAE aunque surta efectos en la fecha en que en ella se indique, 

con independencia de la fecha en la que los solicitantes la consulten en el MAE. 

 

El MAE  puede enviar correos electrónicos al usuario solicitante que den a conocer  algunas 

situaciones  relevantes durante la gestión. Sin embargo los solicitantes u operadores deberán 

consultar con frecuencia(de preferencia diario) el estado de su solicitud.  Principalmente deberá 

estar atento a los requerimientos de información adicional que se le pudiera solicitar, así como a 

la publicación de la resolución a su solicitud. 
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Operación del solicitante 
 

Acceso al MAE  
 

Para poder ingresar al MAE se requiere abrir una sesión en un navegador de Internet como  

Internet Explorer de Microsoft. Se debe acceder a la página de Banco de México que  ubica en 

la dirección electrónica :  http://www.banxico.org.mx.  Dentro de dicha página se debe ir a la 

sección  .  En dicha sección se debe ubicar  la subsección . Dicha 

subsección a su vez   debe contener la opción   

como se muestra en la figura siguiente y a la cual se le debe dar clic para acceder al MAE  

directamente al servicio de ACSF. 

 

 

 
 

Adicionalmente se pude teclear la siguiente  URL(Uniform Resource Locator)  para accesar en 

directo al  MAE  al servicio de ACSF: 
 
https://apsc.banxico.org.mx/Oficialia_Solicitante/verSolicitudes.do?idServicioUnico=6 
 
 

http://www.banxico.org.mx/
https://apsc.banxico.org.mx/Oficialia_Solicitante/verSolicitudes.do?idServicioUnico=6
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Paso 1. Autenticación con certificado digital  

Para el servicio ACSF  el usuario que opera el MAE  debe contar con un certificado digital 

asociado a una clave de usuario  asignada por Banco de México que debe estar instalado  en la 

lista de certificados personales. El uso del certificado digital ofrece un nivel de autenticación 

adicional al de la clave de usuario y contraseña para  garantizar la identidad de la persona que 

ingresa al sistema. 

 

Una vez que el usuario selecciona alguna de las opciones para  ingresar al MAE  de manera 

directa  al servicio ASCF,  se debe presentar la siguiente ventana  para elegir el certificado 

digital  instalado en el equipo con el cual el solicitante se quiere autenticar: 

 

 
 

Una vez seleccionado alguno de los certificados disponibles se debe dar clic en el  botón 

  para continuar. En caso de que no se tenga ningún certificado digital instalado 

consultar sección  anexo 2   Registro de certificados digitales y configuración adicional en 

equipo/ Registro de certificados personales.  Si se presenta una pantalla de confirmación donde 

también se le debe dar clic en : 

 

 
En seguida  aparecerá  la pantalla inicial con la sección  para autenticarse con 

clave y contraseña de usuario. Aunque existen servicios abiertos al público en general, se 

requiere un mínimo de autenticación para poder ingresar al MAE. En caso de querer registrar 

una solicitud en el servicio de ACSF y  no se cuenta con una clave de usuario y su contraseña,  

se deberá solicitar de acuerdo con el Anexo 1.  En el caso de los servicios para todo público se 

sigue el procedimiento de registro ñRegistrese como usuario de los servicios públicos ò indicado en la 

pantalla inicial del MAE (sección Ingresar al Sistema).  
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Paso 2 Autenticación con clave y  contraseña  de usuario 

 

Con previa autenticación con certif icado digital  

 

Para el servicio de ACSF después de haber autenticado el certificado digital del usuario, se 

requiere un segundo nivel de autenticación, que para este caso corresponde al uso de la clave de 

usuario y su contraseña, la cual debió haber sido solicitada previamente a Banco de México para 

operar. En la  pantalla inicial del MAE se muestra la  sección de Ingresar al Sistema como en la 

siguiente figura: 

 
 

Primeramente  se tecleará en el recuadro de  cuenta /correo de usuario la clave de usuario 

asignada. 

 

 
 

Conforme se teclea la clave de usuario se desplegará en la parte inferior dicha clave con los 

dominios de usuarios a los que se puede asociar la cuenta o correo electrónico. Para el caso de 

usuarios del servicio de ACSF  se debe seleccionar el valor @bmsisfin.org.mx  si es que no 

estuviese seleccionado por omisión. Una vez completadas las credenciales, se debe dar clic en 

botón . 
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Si los datos  requeridos no son los correctos se desplegara un mensaje como el siguiente y se 

tendrá que repetir la operación: 

 

 
 

Si los datos son los correctos  se ingresará al sistema, el cual  presentará por omisión la pantalla 

asociada a  la opción .  

 

 

 

 
 

 
 

 

Cabe resaltar que cuando hemos entrado al MAE con un nivel de autenticación que hace uso del 

certificado digital aparece un icono en la parte superior derecha como el de la figura anterior. 
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Para el  ejemplo de la figura anterior, el usuario que accedió al MAE ya cuenta con solicitudes  

previamente registradas. Se muestran lastadas las solicitudes registradas (en caso de que 

existan) de  la institución financiera, independientemente del usuario que las registró.  

 

En la siguiente sección se describen los elementos operativos  del MAE disponibles para 

usuarios externos.  

 

Funcionalidad Disponible  para lo s  Solicitante s 
 

La primera pantalla que muestra el MAE una vez autenticado el usuario, consiste de los 

siguientes elementos: 

 

 

o Un encabezado que despliega el nombre de la aplicación, el nombre del usuario 

conectado a una sesión del MAE y en su caso el icono que identifica la forma de 

autenticación. 

 

o Un menú principal ubicado del lado  izquierdo  cuenta  con las siguientes opciones: 

 

 

   Esta opción  se  ejecuta  por omisión al ingresar al MAE y   muestra  

una lista de las solicitudes que ha generado la institución del  usuario autenticado. La 

información presentada para cada solicitud contiene los datos más relevantes para 

identificarla y conocer el estado que guarda. Para cada solicitud se muestra a su 

extrema derecha la opción , con la que se puede conocer   el detalle y revisar la  

información acumulada en la gestión de la solicitud. 

 

   Esta opción permite realizar una búsqueda por el folio de gestión 

asignado a una solicitud.  Al seleccionar esta opción se despliega la pantalla 

siguiente. 
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En esta pantalla se tiene que especificar una cadena de caracteres que coincida con 

parte o todo el folio de gestión asignado a una solicitud. Por ejemplo, en la pantalla 

anterior se colocó la cadena de caracteres  ó66ô, lo cual indica que se buscarán todas 

las solicitudes que en su folio de gestión contengan la cadena indicada.  Para ejecutar 

la búsqueda se da clic en el botón .  El resultado de este ejemplo presentaría 

en pantalla la siguiente lista de solicitudes: 

 
En este caso sólo se muestran tres solicitudes que cumplen con el criterio de 

búsqueda. El resultado básicamente nos muestra los mismos datos y opciones de las 

solicitudes que podemos ver en la opción  . 

 

  Con esta opción el usuario puede generar y enviar una nueva solicitud. 

Ver siguiente Sección,  Registrar Nuevas Solicitudes. 

 

  Esta opción nos lleva a la aplicación de Verificación y firma digital en 

la que se permiten  realizar algunas operaciones  relacionadas con la firma 

electrónica.  Ver sección anexo 3, Verificación y firma digital de Banco de México. 

 

 Con esta opción el usuario puede abandonar el sistema. 

Registrar  Nuevas Solicitudes 

 

La  creación y envío de una nueva solicitud  requiere de tres pasos principalmente:  

1. Seleccionar el servicio. 

2. Capturar ficha de datos.  

3. Adjuntar documentos electrónicos.  

 

El registro se inicia  seleccionado la  opción óNueva solicitudô del menú principal, como se 

muestra: 
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Paso 1  Seleccionar el servicio. 

 

En este primer paso  se muestra una lista con los servicios a los que tiene acceso el usuario 

 

 
 

 En caso de ACSF,  el usuario debe dar un clic en la opción  , ubicada en la última 

columna asociada al servicio de  ñAutorizaciones y Consultas del Sistema Financieroò. 

 

 

Paso 2  Capturar ficha de datos. 

 

Por lo general la solicitud de un servicio  requiere que se capture una ficha de datos y  en 

algunos casos, que se agreguen documentos electrónicos. En  el caso de una solicitud de ACSF, 

se pide es llenar una ficha de datos como la que se muestra en la siguiente figura.   
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Los  datos de una ficha de registro de solicitud  en MAE varían en tipo y cantidad  dependiendo  

del servicio de que se trate.  

 Para el caso del servicio de ACSF, la ficha  contiene datos obligatorios que están  identificados 

con un asterisco rojo (* ).  Algunos datos se pueden capturar directamente en los recuadros de 

texto,  los cuales  tienen un indicador  a la derecha con la cantidad de caracteres ocupados 

respecto al total permitido. . Cuando aparece el icono    al final del recuadro de 

texto, los valores se seleccionan de un catálogo. En el caso del  dato Concepto el catalogo que se 

despliega se muestra a continuación: 

 

 
En este caso el usuario tiene que identificar el tipo de intermediario al cual pertenece su 

institución(Banco, Sofol, Casa de Bolsa o Casa de Cambio). Expandiendo alguna de las 

opciones  dando clic en  se desplegará la serie de conceptos aplicables al tipo de intermediario 

financiero seleccionado, que se pueden elegir. Los conceptos seleccionables son aquellos que 

presentan  un  ícono como el siguiente: . Dando clic en dicho ícono se selecciona el concepto 

y el sistema lo presenta en el recuadro . Con el ícono   se 

limpia el recuadro de valor del campo. Si se selecciona otro concepto, este sustituye a cualquier 

otro previamente seleccionado.  Una vez seleccionado algún concepto se debe dar clic en el 
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botón   para regresar  a la ficha de la solicitud y mostrar en el campo correspondiente el 

valor seleccionado. 

 

 

Los datos de la ficha de la solicitud  para el servicio  ACSF  se refieren a: 
 

Metadato Descripción 

Asunto  * asteriscos Titulo o nombre  de la solicitud (Solicitud de autorización, 
Consulta o ambas). 

Descripción Resumen de la solicitud. 

Concepto Clasificación temática bajo la cual se contextualiza el objetivo de 
la solicitud. Se basa en los puntos más relevantes de las reglas y 
circulares aplicables a los intermediarios financieros. Ver anexo 4 

Descripción de anexos La solicitud puede ir acompañada de algunos anexos que la 
respalden, los cuales pueden requerir de esta descripción para 
indicar alguna situación  como por ejemplo que se enviarán 
físicamente o posteriormente, o describir en que consisten los 
anexos electrónicos. En caso de no haber anexos incluir leyenda 
ñSin anexosò 

Comentarios  Se refiere a cualquier observación o circunstancia que se quiera 
resaltar en apoyo de la gestión de la solicitud. 

 

 

Para finalizar  la captura de la ficha se debe presionar el botón . En caso de  no haber 

llenado por lo menos los campos obligatorios se mostrarán un mensaje y  no se podrá continuar 

hasta completar su captura.  

Paso 3 Adjuntar documentos electrónicos 

 

Dependiendo del servicio se pueden requerir  uno o varios documentos de los cuales algunos 

pueden o no ser obligatorios. En el caso de ACSF se pide de manera obligatoria la carta de la 

solicitud en el renglón de Documento de detalle. Este documento es obligatorio porque tiene un 

asterisco rojo (*) Adicionalmente se puede incorporar un Documento  anexo de manera 

opcional. 

 

 
 

Para adjuntar los documentos electrónicos se debe  seleccionar alguna de las  opciones 

denominadas .  En seguida se presentará una pantalla en donde se debe 
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indicar el nombre y ubicación donde esta guardado documento  electrónico.  Para el caso del 

servicio de ACSF solo se pueden adjuntar archivos  firmados electrónicamente con  extensión  

.eml. 

 

 
 

Si aún no se tiene firmado electrónicamente  el documento,  éste puede firmarse en ese 

momento,. utilizando, la herramienta de Verificación y firma digital, que esta disponible 

mediante la opción de la parte inferior   o en la opción  del menú principal 

. Para ver detalle de cómo firmar los archivos electrónicos ver sección anexo 3  

Verificación y firma digital de Banco de México. 

 

Después de firmar electrónicamente el archivo electrónico y guardarlo en una ubicación lógica 

en la computadora (red o disco duro), se debe dar un clic en el botón .  A 

continuación se mostrará una ventana para localizar dicho archivo para adjuntarlo a la solicitud. 

Al localizar el archivo se debe seleccionar y dar clic en el botón  , automáticamente se 

carga la ubicación y nombre del documento electrónico a la ventana anterior ñSelección de 

documentoò. 

 

Una vez que el usuario haya establecido la ubicación y nombre  del documento electrónico, se 

debe dar clic en  para que el documento electrónico sea integrado a la solicitud. Esta 

operación puede tardar unos segundos dependiendo la velocidad de transmisión y el tamaño del 

documento. Para el servicio de ACSF  el  tamaño máximo por  cada documento adjuntado será 

de 10Mb.  

 

Esta misma operación se deberá realizar para cada documento requerido en la solicitud y en su 

caso para aquellos documentos opcionales. Una vez adjuntados los documentos electrónicos 

existe la posibilidad dentro de la misma pantalla,  de modificar o eliminar los documentos 

haciendo uso de la  opción .  
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Confirmar  envío de  solicitud 

 

Cuando la ficha  de la solicitud  haya sido terminada de capturar con al menos los datos y los 

documentos obligatorios, el sistema  permitirá  enviar la solicitud, por medio del botón 

  
 

 

Guardar acuse de recibo 

 

Una vez enviada la solicitud, el MAE procesará la información y generará un acuse de recibo 

electrónico.   

 

 

 

 

Folio de solicitud  

para 

seguimiento  

Confirmación que 

ampara  envío de 

Solicitud  

Liga para descargar 

acuse en formato PDF  

Detalle de Solicitud 

con datos y 

documentos 

enviados  
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Los acuses de recibo electrónicos de registro de solicitudes  contienen una clave de 

confirmación, un folio e información de la ficha de registro.   El solicitante puede guardar dicho 

acuse en un  documento electrónico con formato  pdf, dando clic en la opción   

  

El folio de la solicitud  para  el servicio ACSF  tiene el siguiente formato: 

 

 OFI / S33-001-NNNN 
 

OFI/S33  prefijo definido por Banco de México. 

001          identifica al servicio ACSF. 

NNNN    se refiere a un consecutivo. 

 

 

Al dar clic en  el MAE  regresa a la pantalla de  mostrando la lista de 

solicitudes con la nueva solicitud registrada. 

 

Adicionalmente se envía un correo electrónico al responsable del servicio con copia al usuario 

que registró la solicitud, para avisarle que existe una nueva solicitud por revisar. 

Consultar solicitudes  

 

Una vez   registrada una solicitud,  el usuario externo debe esperar  a que Banco de México 

genere la  respuesta correspondiente.  En todo momento, el solicitante del servicio tendrá la 

posibilidad de conocer el estado de su solicitud  y  los requerimientos adicionales de 

información que Banco de Mexico le solicite para  continuar con su tramite. 

 

La consulta de solicitudes  se realiza dando clic en la opción de menú principal  

que muestra una lista de las solicitudes  activas que los usuarios  de una institución financiera  

han registrado.  

  

Para cada una de las solicitudes, se muestra la información principal como  el folio, el asunto, la 

descripción y la fecha de recepción. 

 

La primera columna    muestra la situación general actual de la gestión de una solicitud. 
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La solicitud puede encontrarse en uno de los siguientes estados:  

 

    Este estado indica que la solicitud ha sido almacenada en el equipo de cómputo 

de de Banco de México. 

   Este estado indica que algún responsable del servicio ha iniciado la gestión 

de la solicitud. La solicitud  puede  permanecer  en este estado un tiempo variable. 

  Cuando una solicitud presenta esta estado, indica que  la respuesta ha sido 

generada y puesta a disposición de los operadores de la institución financiera para su consulta. 

 Cancelada   Este estado se presenta cuando alguna solicitud ha sido rechazada  debido a 

algún desistimiento del usuario o por algún problema en el registro de la solicitud. 

 

Cada vez que las solicitudes cambian de estado, se envía un aviso  por correo electrónico  al 

usuario solicitante que realizo el registro. 

 

A partir de  la lista obtenida de solicitudes, el usuario puede entrar a revisar   información más 

detallada de cada solicitud dando clic en la opción    de la última columna, la cual,  

desplegará la  pantalla siguiente,  que contiene toda  la información generada asociada a la 

solicitud elegida. 

 

 
En el caso de los documentos  incorporados a la solicitud  se recomienda revisar la sección: 

Abrir documentos firmados electrónicamente. 

 

Además de los datos y documentos incorporados a la solicitud, se tienen del lado derecho las 

siguientes  tres secciones: 

 

  , en esta  sección se muestra el estado de la solicitud. 

 ,  esta sección que contiene opciones para realizar diversas operaciones de 

acuerdo con el tipo de servicio y la solicitud en particular. Para el servicio de ACSF el usuario 

puede responder a un requerimiento de Banco de México de información adicional o  enviar 

información complementaria. 

 ,  esta sección  muestra opciones  que permiten acceder al detalle de envíos 

adicionales de información o para  consultar el acuse de la solicitud original. 

Revisar respuesta 
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El usuario  podrá consultar la respuesta que Banco de México haya generado para una solicitud 

una vez que sea avisado por correo electrónico o  cuando el estado de .una solicitud  

sea .  

 A partir de la Consulta de solicitudes  el usuario deberá  dar clic en la opción   

correspondiente a la solicitud atendida. 

 

La  pantalla de detalle  de la solicitud deberá mostrar  una  sección de  Respuesta en la parte 

inferior  como se ve en la siguiente figura: 

 

 
 

En la sección de Respuesta se presentarán  algunos comentarios, la fecha de la respuesta  y el  

documento electrónico que contiene  la respuesta firmada electrónicamente. 

 

 

El documento electrónico de la respuesta se puede abrir dando clic en la liga del renglón 

  Debido a que es un documento firmado 

electrónicamente se recomienda revisar las siguientes secciones: Abrir documentos firmados 

electrónicamente y  Verificar todas las firmas electrónicas del documento firmado.  

 

Abrir documentos firmados electrónicamente  

 

Los documentos  firmados electrónicamente con la herramienta  Verificación y firma digital 

tienen extensión eml (Electronic Mail). La extensión  eml  corresponde a un formato estándar de 

correo electrónico reconocido por muchos clientes y que se asocia al software Outlook Express. 

Los documentos al firmase electrónicamente se encapsulan en un archivo eml  como archivos 

adjuntos dentro de un mensaje. 

Para abrir un documento firmado electrónicamente dentro del MAE, se deben realizar lo 

siguiente: 

o Dar clic en la liga u opción que haga referencia a un documento. 

o Si aparece la siguiente pantalla para descargar archivos, se debe dar clic en el botón 

: 
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o En seguida puede aparecer una pantalla que pida instalar el Outlook Express , en la cual 

debemos dar clic  en  Continuar. 

o A continuación se presentará una pantalla que muestra algunas advertencias referentes a 

la estructura y contenido del archivo electrónico. 

 

 
 

o Dentro de la pantalla anterior, se pueden apreciar en la parte inferior tres botones  que 

cumplen con las siguientes funciones: 

 

Á   Este botón permite abrir el mensaje que contiene el 

documento firmado electrónicamente. 
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Á   Este botón permite revisar los datos de la identidad 

que aplico la última  firma electrónica al documento. 

Á   Con este botón se puede establecer la confianza que se 

desee sobre el certificado que se uso para firmar el documento. 

 

o Para abrir el documento original se debe dar clic en el botón  y debe 

aparecer una  pantalla que muestra la estructura de un mensaje como la siguiente:. 

 

 
 

 

o Por último se tiene que abrir el documento  adjunto del mensaje que corresponde al 

contenido original del documento firmado. 

 

Verificar todas las firmas electrónicas del documento firmado. 

En muchos casos los documentos electrónicos involucrados en el  servicio de ACSF pueden 

tener más de una firma electrónica. Para revisar cuantas y quienes fueron las personas que 

firmaron  electrónicamente un documento se requiere de utilizar la herramienta  de  Verificación 

y firma digital de Banco de México que viene descrita en el anexo3.  En este caso solo se 

requiere  haber descargado o guardado  el  documento electrónico del MAE a un lugar de disco 

duro o red donde se tenga acceso. 

 

Agregar y enviar información complementaria.  

 

En algunas situaciones la solicitud enviada  a Banco de Mexico requiere complementarse o 

adecuarse  con más  información  a iniciativa del solicitante.  Para este caso se tiene la opción de 

Agregar Documentos.  
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Para poder  registrar documentos adicionales,  la solicitud  debe estar en estado En Trámite   Si 

se  elige una solicitud En trámite de la  lista desplegada con la opción     y  se 

accede a su liga de ,  se desplegará la  pantalla siguiente. 

 

 
En la sección de   debe aparecer la opción   . Al dar clic en dicha 

opción  se presentará la siguiente pantalla: 

 
 

El usuario podrá  adjuntar un documento electrónico firmado electrónicamente y capturar 

algunos comentarios en la Descripción. De igual forma que con la solicitud inicial se puede 

firmar en ese momento el documento electrónico con las opciones  ubicada  

en la parte inferior  o la opción  ubicada en el Menú principal izquierdo. 

 

Para  continuar  con  el envío se debe dar clic en el botón  ,   presentándose  una 

pantalla de confirmación del envío. 

 

 
 

Para terminar se requiere dar clic en  el botón   y la pantalla con la confirmación de 

recepción de la información en los equipos de cómputo de Banco de México es presentada. 
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Por cada envío de información se genera una  clave de confirmación diferente, sin embargo el 

folio sigue siendo el de la solicitud inicial.  De igual forma se puede guardar el acuse en formato 

Acrobat  .pdf  dando clic en el botón . 

 

Al dar clic en el botón   se presenta el detalle de la solicitud inicial u original con la 

incorporación de una liga en la sección de  Detalle.  

 

 
 

Dando  clic en la opción  podremos visualizar la sección de Documentos 

Adicionales. 
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En dicha sección se listarán todos los envíos de información adicional para la solicitud en 

cuestión indicando  el estado general de dicho envío: 

 

 Pendiente  indica que el documento fue enviado pero el responsable de servicio en el 

Banco de México no lo ha recibido y validado. 

 Aceptado   indica que el responsable de servicio ya validó y aceptó la información 

enviada integrándola  a la gestión del trámite de la solicitud. 

 Cancelado  indica que la información  no fue aceptada,  el responsable de servicio 

detallará el motivo. 

 
 

 

 

Revisar  requerimientos  de   información adicional  

 

El responsable del servicio de ACSF puede requerir que el solicitante envíe más información  

para poder continuar la gestión.  Para que el solicitante pueda darse cuenta de que la solicitud 

que envió tiene un  requerimiento de información adicional, éste deberá revisar sus solicitudes 

diariamente en el MAE, adicionalmente  el sistema enviará un aviso por correo electrónico al 

usuarios que registro la solicitud  cuando esto suceda. En el MAE las solicitudes listadas con la 

opción    tienen una columna llamada  Nota en donde aparece un   (* )  cuando la 

solicitud tiene  un requerimiento de información adicional: 
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En el caso de figura anterior la primera solicitud  tiene una solicitud de información adicional en 

la que tendríamos que entrar al   de la misma  para  revisar lo que  el responsable del 

servicio esta pidiendo. 

 

 
 

En la pantalla del detalle de la solicitud  hay  una  sección del lado inferior derecho  denominada  

Detalle, en la que aparece la opción  . Al dar clic en dicha 

opción debe mostrarse en la  parte inferior una sección  con todas las solicitudes de información 

adicional relacionadas con esta solicitud. 

 

 
 

En la figura anterior  tenemos dos solicitudes una en estado Activo  y otra en Cancelado. En el 

caso de la solicitud de información adicional Cancelada, el MAE indica que  dicha solicitud ya 
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se completó o en su caso llegó a su plazo para contestar y se cerró la opción para responder. 

Cualquiera que sea el caso se puede ver el detalle de dicha solicitud  dando clic en   

 

 
 

En este caso la solicitud ya tiene una respuesta que aparece en la sección inferior tanto como 

texto como con un documento. 

 

Cuando la solicitud esta Activa  quiere decir que  el solicitante no ha enviado la  respuesta 

requerida por Banco de México para completar la gestión de  la solicitud original. El proceso 

para Responder lo describimos en la siguiente sección. 

Responder  requerimientos de  información adicional  

 

Si el solicitante recibe un requerimiento para enviar información adicional  y  ya tiene lista 

dicha información puede responder al requerimiento de información adicional. El usuario 

ingresar al detalle de la solicitud y  abrir la sección de Solicitudes de Información Adicional.  El 

usuario dará  clic en la opción  de la solicitud de información adicional que pretende 

responder.   A continuación se  mostrará la siguiente  página: 

 
En esta página aparece visible el botón  , al cual se le debe dar clic para incorporar la 

información  solicitada. 
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Desplegada la página   donde el usuario puede responder se deben incorporar  tanto el texto  

como el documento que integra la respuesta. Una vez completa la información se debe dar clic 

en el botón  

 

 
El MAE  mostrará los datos capturados para  su verificación, si todo esta bien  el usuario deberá 

dar clic en el botón   para enviar de la respuesta. 

 

 
 

Una vez registrada la respuesta, el MAE  enviará  la confirmación de la recepción de la 

respuesta,  de lo cual también se puede guardar el acuse correspondiente. 
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Una vez que el  responsable del servicio integre y revise  la información enviada,  se cerrará el 

requerimiento y  el estado de la solicitud de información adicional cambiará de Activa  a 

Cancelada. 

 

 

 

Para cualquier consulta o duda sobre el contenido o aplicaciones descritas en el presente Manual 

favor de comunicarse al teléfono  52372510, 52372526 o al conmutador 52372000éExt. 

3967écon Antonio Amezcua Chávez (aamezcua@banxico.org.mx)  o Miguel Angel Acevedo 

Estrada..  
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Anexo 1 Procedimiento para el registro y actualización de 
representantes y operadores  para el servicio de 
Autorizaciones y Consultas de Participantes del Sistema 
Financiero. 

Descripción  
 

De acuerdo con  las ñREGLAS A LAS QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS INSTITUCIONES DE 

BANCA MÚLTIPLE Y LAS CASAS DE BOLSA EN RELACIÓN CON LAS SOLICITUDES DE 
AUTORIZACIÓN Y CONSULTA QUE FORMULEN AL BANCO DE MÉXICO A TRAVÉS DEL MÓDULO 

DE ATENCIÓN ELECTRÓNICAò  de la Circular  /2008, para ser usuario del servicio de 

Autorizaciones  y Consultas de Participantes del Sistema Financiero se debe llevar a cabo el 

siguiente procedimiento: 

 

1. Acudir a  Banco de México con la Gerencia de Autorizaciones, Consultas y Control de 

la Legalidad 20 días hábiles antes de comenzar a enviar solicitudes por MAE para 

manifestar su incorporación al servicio. 

2. Entregar :  

a. La comunicación  con lista de representantes y/o operadores del MAE indicando 

que es una Alta. El formato de la comunicación se encuentra como  anexo  de las 

Reglas en la Circular  /2008. 

b. En el caso de los representantes,  copia certificada de la escritura en que consten  

los poderes que los acrediten. 

c. Un dispositivo electrónico que contenga los certificados digitales de las personas 

listadas tanto representantes como operadores. 

3. La documentación entregada así como los certificados,  serán validados por un 

representante de la Gerencia de Autorizaciones, Consultas y Control de la Legalidad de 

Banco de México que en su caso determinará si procede o no la incorporación al MAE. 

4. En caso de no existir ningún problema Banco de México iniciará el  trámite por medio 

de la Gerencia de Proyectos de la Dirección de Información del Sistema Financiero para 

dar de alta los representantes y operadores solicitados. 

5. La Gerencia de Proyectos referida, asignará las cuentas correspondientes al personal de 

la institución solicitado, comunicando a la Gerencia de Autorizaciones, Consultas y 

Control de la Legalidad dichas claves. 

6. La Gerencia de Autorizaciones, Consultas y Control de la Legalidad comunicará al 

solicitante su adhesión al servicio así como las claves con las que ingresará al sistema 

MAE. A partir de esta comunicación el intermediario podrá hacer su configuración y las 

pruebas correspondientes con la asesoría y apoyo de la Gerencia de Proyectos de la 

DISF. 
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Para que una Entidad Financiera  pueda realizar  algún cambio las personas que fungen como 

representantes u operadores, se requieren los siguientes pasos: 

Si el cambio es de un representante el procedimiento será el mismo que el equivalente al alta 

descrita en el párrafo anterior y una baja descrita mas adelante. Si el cambio es de un operador 

el procedimiento será el mismo con la salvedad de que el trámite se podrá presentar con solo 3 

días de anticipación y como se sabe, los operadores no requieren entregar copia de los poderes. 

Para que una Entidad Financiera  pueda realizar  una baja de las personas que fungen como 

representantes u operadores, se requieren los siguientes pasos: 

1 Solicitar a la Gerencia de Autorizaciones, Consultas y Control de la Legalidad de Banco 

de México por medio de una comunicación por escrito indicando las personas que se darán 

de baja. El formato de la comunicación se encuentra como  anexo  de las Reglas en la 

Circular  /2008. 

2. La Gerencia de Autorizaciones, Consultas y Control de la Legalidad de Banco de 

México determinará si procede o no la baja. 

3. En caso de no existir ningún problema Banco de México iniciará el  trámite por medio 

de la Gerencia de Proyectos de la Dirección de Información del Sistema Financiero para 

dar de Baja los usuarios correspondientes. 

4. La Gerencia de Proyectos referida, notificará a Gerencia de Autorizaciones, Consultas y 

Control de la Legalidad cuando la baja se haga efectiva. 

5. La Gerencia de Autorizaciones, Consultas y Control de la Legalidad comunicará al 

solicitante la baja solicitada. 

 

Anexo 2 Registro de certificados digitales y configuración 
adicional en equipo. 

Introducción  
En la operación de aplicaciones Web de Banco de México como el MAE, donde se tiene una 

autenticación de un usuario por certificado digital y donde se recomienda certificar la 

confiabilidad de las aplicaciones, se requiere de la incorporación  los certificados digitales que 

validen tanto aplicaciones como usuarios a la base de certificados del Windows mediante las 

opciones del Internet Explorer. 

 

Para facilitar el registro de los certificados digitales se  describe la operación la aplicación 

Instalador de certificados digitales para aplicaciones Web de Banco de México. 

 

Instalador de certifica dos digitales  
 

El instalador de certificados digitales es una herramienta que simplifica el procedimiento de 

instalación de certificados digitales en un equipo de cómputo con sistema operativo Windows. 
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El instalador se encuentra disponible en la página de Banco de México en la sección de 

Servicios / Información General: 

 

 
 

La liga directa  para descargar el instalador es:  

http://www.banxico.org.mx/sistemafinanciero/servicios/MAE/instcert.html 

 

 

Dando clic en la liga de la pagina de Banco de México o en la liga directa  se debe desplegar la 

siguiente pagina que describe las instrucciones para realizar la instalación. 

 

 
 

http://www.banxico.org.mx/sistemafinanciero/servicios/MAE/instcert.html


 
                                                                                                  

34  

El usuario tiene que descargar el archivo  Instcert.zip  dando clic en la . 

En seguida le debe aparecer la pantalla de descarga de archivos  siguiente: 

 

 
 

El usuario debe dar clic en el botón  para seleccionar la ubicación donde se guardará 

el archivo que se esta descargando. La pantalla  que debe presentarse es la siguiente: 

 

 
 

En la opción Guardar en de esta pantalla se debe seleccionar algún directorio en red  o disco 

duro donde  se quiera  descargar el archivo.  Una vez seleccionada la ubicación se debe dar clic 

en el botón . 

 

Una vez descargado el archivo, se de abrir una sesión del Explorador de Windows para navegar 

por los directorios de disco duro  y red a los que tiene acceso el equipo de cómputo. El usuario 

tiene que localizar la ubicación donde guardó el archivo descargado.  
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Como se muestra en la figura anterior el archivo descargado tiene extensión .ZIP que  

corresponde a un formato que compacta uno o varios archivos para agruparlos y disminuir su 

tamaño. Es importante señalar que se requiere tener instalado el WinZip o algún 

descompactador de archivos ZIP , para poder abrir este tipo de archivos.   

 

Dando doble clic en el nombre del archivo Instcert.zip se debe activar el descompactador que 

nos mostrará y permitirá extraer el contenido del archivo. El contenido del archivo se muestra a 

continuación:  

 

 
 

En este caso se cuenta con varios  archivos: 

 

 Instalador de certificados.exe  es la herramienta de instalación de certificados digitales. 

 arcbanxico.cer  es el certificado digital  para  validar aplicaciones de Banco de México. 

 EntidadIntermediaX.cer es el certificado de la agencia certificadora que emite los 

certificados aceptados para aplicaciones Banco de México. 
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Antes de extraer el contenido se recomienda al usuario crear un directorio temporal donde se 

puedan  colocar los archivos compactados. 

 

El usuario deberá extraer el contenido del archivo  zip  hacia el directorio temporal que haya 

creado. En este caso de acuerdo con la figura anterior se esta usando el Win Zip  para 

descompactar el archivo  y para extraer el contenido se debe dar clic en la opción   .  La 

pantalla que se deberá desplegar es: 

 

 
 

El usuario debe indicar la ubicación donde se extraerá el contenido, buscando en la opción 

Extract to el directorio previamente creado o en su caso podría capturar un nuevo directorio 

para que se cree al momento de extraer.  Se debe verificar que la opción All files/folders in 

archive este seleccionada como se ve en la figura anterior.  Revisado los dos puntos anteriores 

se debe dar clic en el botón   para iniciar la extracción del contenido.   

 

Terminada la extracción, el usuario debe verificar la existencia de los archivos en la ubicación 

señalada  regresando al Explorador de Windows. 
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Para el ejemplo de la figura anterior se uso el mismo directorio  tanto para descargar  el archivo 

zip como para  extraer su contenido.   

 

Registro de certificado personal y  certificado  para aplicaciones   

 

Los  certificados digitales personales  son aquellos que nos permitirán validar el acceso de un  

usuario a una aplicación como el MAE. El certificado de aplicaciones de Banco de México 

permitirá acreditar la procedencia de una aplicación y permitirá la  adecuada ejecución de la 

misma en el equipo de cómputo donde quede instalado.  

 

Es importante señalar que la instalación de los certificados digitales personales  requieren del 

uso de los datos confidenciales del dueño de cada certificado. Por lo cual quedaría bajo 

responsabilidad del dueño del certificado digital, la entrega de sus datos confidenciales a  otra 

persona para realizar dicha  instalación. 

 

 

Instalación de certificados  

 

La instalación  tanto del  certificado  personal como el de aplicación se realizan en la misma 

operación.  Solo se puede instalar un certificado personal a la vez.  Los certificados personales 

se pueden desinstalar con esta misma herramienta a diferencia del certificado de aplicación que 

se tendría que desinstalar manualmente directamente en la opciones del Internet Explorer. 

 

Antes de iniciar la instalación  el usuario debe verificar que el certificado digitales personal que 

quiere instalar,  tengan el formato PFX. En caso de no tener bajo este formato el certificado 
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personal se debe revisar el Anexo 1 para llevar a cabo el  procedimiento de Conversión a PFX. 

Ver sección  Verificación y firma digital. Si el usuario ya cuenta con certificado(s) con el 

formato PFX, se puede iniciar la instalación.   

 

 

Para realizar la  instalación se requiere  ubicar los archivos descargados y extraídos 

previamente: Instalador de ceertificados.exe, arcbanxico.cer  y EntidadesIntermediasX.cer.   A 

la ubicación donde se encuentren los archivos mencionados,  se debe copiar el  certificado 

digital  personal (.pfx) que se quiera instalar.  

 

 
 

En la figura anterior  ya se tienen en el mismo directorio tanto los archivos descargados como el 

certificado digital con formato PFX.  

 

El usuario para iniciar la instalación debe dar doble clic en  el  archivo  Instalador de 

certificados.exe  y se mostrará y mensaje de confirmación como el siguiente: 

 

 
 

Se debe dar  clic en el botón  para continuar con la instalación. En caso contrario 

instalación se suspende  dando clic en botón . 
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Para completar la instalación el usuario tiene que proporcionar la contraseña o frase de 

seguridad asociada al certificado digital  que se esta instalando. Para la captura de la contraseña 

se muestra la siguiente ventana: 

 

 
 

 Esta  ventana de captura requiere del uso del mouse para seleccionar los caracteres que 

conforman la contraseña. Este tipo de ventanas busca disminuir la posibilidad de robo de 

contraseñas mediante mecanismos de rastreo de bitácoras de teclado. El usuario debe posicionar 

el cursor con el mouse  y dar clic con botón izquierdo para ir seleccionando los caracteres. En su 

caso cuando se requieran mayúsculas se debe dar clic en CAPS para cambiar el  tipo de letras. 

Cuando el usuario haya terminado de indicar la contraseña se debe dar clic en  OK para 

continuar. 

 

En caso de que la contraseña sea la adecuada y no exista ningún otro problema se debe mostrar 

el mensaje: 

 

 
 

En caso contrario aparecerá la indicación correspondiente. 

 

 
 

Cuando la instalación se terminó exitosamente, se debe mostrar una pequeña  ventana  como la 

siguiente en la parte superior de la pantalla: 
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En caso de requerir la instalación de otro certificado digital personal se tiene que ir al directorio 

donde tenemos el archivo  Instalador de certificados.exe  y  sustituir el certificado digital PFX 

que se encuentre por el nuevo certificado. Una vez sustituido el certificado se repite la operación 

dando doble clic en  el  archivo  Instalador de certificados.exe. 

 

 

 

Remover certificados  

 

Cuando una persona instala su certificado digital en un equipo de cómputo y  solo dicha persona 

tiene acceso al mismo, la instalación del certificado personal  se vuelve permanente. Pero bajo 

la circunstancia de equipos de cómputo de uso compartido la instalación debe ser temporal. Se 

recomienda  que cuando se quiera hacer uso de un equipo de cómputo compartido:  

o Se instale el certificado digital personal 

o Se  realicen las operaciones en las aplicaciones Web de Banco de México. 

o Al terminar, se remuevan los certificados personales  instalados. 

 

Para remover  un certificado digital  personal recién instalado en la sesión del equipo de 

cómputo, debe darse clic en una ventana como la siguiente: 

 

 
 

Después del clic en la  ventana se inicia el proceso de desinstalación que debe terminar con el 

siguiente mensaje: 

 
 

En algunos casos se puede presentar algún problema  y se tendría que hacer la desinstalación 

manual  
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Para  remover manualmente  el certificado digital se tiene  primeramente verificar la existencia 

del mismo, como se describe en la siguiente sección. 

 

Verificar certificados registrados 

 

Para  verificar la instalación o desinstalación de certificados digitales se puede revisar la base de 

certificados de Internet Explorer. Después de abrir una sesión del navegador Internet Explorer 

debemos   seleccionar la opción Herramientas de menú principal. 

 

 
A continuación debemos seleccionar la opción Opciones de Internet y se debe abrir la siguiente 

ventana: 
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En esta ventana debemos ubicar la pestaña de Contenido  y  dar clic en le botón . A 

continuación  se desplegará la ventana de Certificados registrados. En la pestaña  Personal 

deben aparecer listados los certificados digitales personales  instalados.  

 

 
En caso de que el usuario quiera remover alguno de los certificados digitales manualmente tiene 

que seleccionarlo de la lista y oprimir el botón . 

 

En la pestaña  Entidades emisoras raíz de confianza debe aparecer el certificado de aplicación 

de Banco de México. 
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En esta ventana de certificados se  puede  realizar la instalación o desinstalación manual de los 

certificados  digitales. 

 

Configuración Adicional para Aplicación MAE  
 

Adicionalmente se tienen que incorporar las ligas de acceso de las aplicaciones a los sitios de 

confianza de la siguiente forma. Se requiere del inicio de una sesión de Internet Explorer. En 

seguida se debe ubicar dentro de menú principal del navegador, la opción Herramientas y dar 

clic. 

 

 
 

Dentro del menú de Herramientas  se debe seleccionar la opción de  Opciones de Internet y dar 

clic. Se abrirá la siguiente ventana donde debemos ubicar la pestaña de Seguridad y dar clic. 
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En esta pestaña se ubicará la opción de   y se dará clic. En seguida se habilitará el botón 

 en la misma pestaña  al cual se le dará clic.  La ventana que debe aparecer en seguida 

es la siguiente: 

 

 
 

En esta ventana se agregará la liga  https://www.banxico.org.mx/ para permitir la adecuada 

operación de la aplicación. Se debe teclear la liga en el primer cuadro de texto y dar clic en 

. Una vez concluida la operación se deben cerrar todas las ventanas. 

 

 

 

https://www.banxico.org.mx/
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Anexo 3 Verificación y firma digital. 

Introducción  
 

Para realizar algunas operaciones relacionadas con la firma electrónica requerida por Banco de 

México para proporcionar ciertos servicios vía electrónica por el MAE, se tiene disponible la 

aplicación  Verificación y firma digital .   

 

La invocación de esta aplicación  puede hacerse  desde varios puntos del MAE o directamente 

desde la página de Banco de Mexico en la liga que se muestra en la figura:.  

 

 
 

La liga directa  para  ejecutar la aplicación es : 

https://www.banxico.org.mx/CryptoApplet2/index.html   

 

Esta aplicación requiere de la instalación previa del certificado de aplicación de Banco de 

Mexico, para operar como aplicación de confianza  y evitar advertencias de seguridad de 

Internet. Ver  Anexo 2 sección de Registro de certificado personal y certificado de aplicación. 

 

 

Como parte de la ejecución de la aplicación el explorador de Internet puede mandar algunas 

advertencias como: 
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En este caso se debe oprimir el botón con la opción  para continuar. 

 

A continuación se debe mostrar la página principal de la aplicación con las tres funciones 

disponibles: 

 

 
 

 

Para ejecutar cualquiera de las opciones  se debe dar un clic ya sea en la liga de la lista de 

opciones o en la opción del menú superior. Las opciones presentadas en el menú superior 

corresponden a las opciones de la lista , solo que tienen un nombre corto. 

 

Cabe señalar que al ejecutar alguna de las tres opciones se pueden presentar las siguientes 

advertencias (por lo general sucede  para la primera ejecución  por cada sesión del explorador de 

Internet): 

 

 



 
                                                                                                  

47  

 

En este caso se refiere a una advertencia de seguridad que pide la confirmación de que se usará 

una aplicación con un certificado que el usuario confirma  que es de confianza.  En este caso se 

debe indicar que  para continuar. 

 

 
 

En este caso la advertencia de seguridad pide confirmar la ejecución de una aplicación que 

viene de una fuente de confianza. En este caso se debe dar clic en botón  para 

continuar. 

 

 

Firmar archivo d igitalmente  
Esta opción permite al usuario aplicar  una firma electrónica a un archivo electrónico. En la 

página principal se debe elegir la opción   del menú superior o la opción 

 de la lista, debiéndose mostrar la siguiente página: 

 
 

Para iniciar la operación de firma se deben de dar dos clics en el botón . Este 

botón puede tardar en desplegarse de acuerdo con la capacidad de conexión de la red del equipo 

usado.  Como se menciona en la leyenda de la pantalla el primer clic permite activar el botón y 

el segundo ya realiza la ejecución.  

 

En seguida debe aparecer alguna de las  pantallas siguientes: 



 
                                                                                                  

48  

  
 

 

Primero se pide establecer la ubicación del archivo que se desea firmar. En seguida se pide la 

ubicación de los archivos necesarios para firmar (certificado digital y llave privada). En el caso 

de la figura anterior del lado izquierdo se tiene la opción ¿Tiene su certificado y llave privada 

en un solo archivo?, deshabilitada, lo cual implica que tenga que indicar la ruta del certificado 

digital (.cer/.crt)  y la ruta de la llave privada (.cve). En el caso de la figura anterior del lado 

derecha se tiene en un solo archivo el certificado y la llave privada (.pfx) y solo se pide una ruta.  

En ambos casos, adicionalmente se requiere la frase de seguridad de la llave privada para 

validar la operación  y la ruta destino donde se depositará el archivo firmado electrónicamente 

con extensión .eml.  Cabe señalar que el archivo resultante incrementa el tamaño original del 

archivo en un 100%.  

 

En todos los casos donde se tiene que indicar una ruta se dispone del botón  . Dando 

clic en dicho botón, se muestra la ventana que permite explorar los directorios y archivos a los 

que tiene acceso el equipo. Una vez  seleccionado el archivo deseado se debe dar clic en  

 y se asociará en automático la ruta.   
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Teniendo completados todos los datos requeridos, se debe dar clic en  para realizar el 

firmado electrónico del documento elegido. Una vez que la aplicación termine la operación 

satisfactoriamente se presentará el siguiente mensaje: 

 

 
 

En caso contrario se indicará el problema específico que no permitió la realización de la 

operación. 

 

Verificar f irma  
Esta opción permite  verificar  la validez de un archivo firmado electrónicamente en su caso 

extraer el contenido del mismo. En la página principal se debe elegir la opción   del 

menú superior o la opción  de la lista, debiéndose mostrar la siguiente 

página: 

 

 
 

Para iniciar la  verificación de firma se deben de dar dos clics en el botón . Este 

botón puede tardar en desplegarse de acuerdo con la capacidad de conexión de la red de equipo 

usado.  Como se menciona en la leyenda de la pantalla se tienen que dar dos clics en el botón 

,  el primer clic permite activar el botón y el segundo realiza la ejecución.  

 

La ejecución de esta verificación requiere indicar los datos mostrados en la siguiente pantalla 

 


